
 

 ACTA

 

Expediente nº: Órgano Colegiado:

PLN/2020/1 El Pleno

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 28 de enero de 2020

Duración Desde las 12:30 hasta las 13:45 horas

Lugar SALON PLENOS

Presidida por MARIA SOLEDAD ALVAREZ CASCON

Secretario Maria Rosado Sanchez

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

00104351T Dario Edmundo Valero Ramos SÍ

07843937V JOSE MARIA GOMEZ RODRIGUEZ SÍ

07857148A MARCIAL MARTIN MOROLLON NO

07989840P MARIA PILAR YOLANDA VICENTE GARCIA NO

07953639D MARIA SOLEDAD ALVAREZ CASCON SÍ

12218380K Maria Concepcion Hernandez Vicente SÍ

07970964S OSCAR HERNANDEZ HOYOS SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. MARCIAL MARTIN MOROLLON:
«MOTIVOS LABORALES»
1. MARIA PILAR YOLANDA VICENTE GARCIA:
«MOTIVOS LABORALES»

 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión,  

Ayuntamiento de Mogarraz
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procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA

 

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD LA  SESION EXTRAORDINARIA DEL 12 
DICIEMBRE 2019

 

APROBACION MEDALLA SAN BLAS 2020

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD CONCEDER LA MEDALLA DE SAN BLAS AÑO 
2020 AL GRUPO "LA MORANA"

 

DELEGACION EN REGTSA DE LA EJECUCION SUBSIDIARIA ORDENANZA 
TASA SUMINISTRO AGUA

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Se aprueba por unanimidad la Delegación al Organismo Autónomo 

de Recaudación (REGTSA) de la Ejecución subsidiaria en virtud de la 

Ordenanza Reguladora de la Tasa de Suministro Agua Potable para la 

siguiente actuación concreta: “El Ayuntamiento se encargará de la 

instalación  de contadores en el exterior de los edificios  de aquellos 

titulares  de inmuebles  que no lo hayan realizado . Esta acción se hará a 

cargo de los titulares de dichos inmuebles y se les dará un plazo de un 

mes para hacerla efectivo una vez instalado el contador por el 

Ayuntamiento. La instalación de dichos contadores asciende a la cantidad de 121,00€ (IVA 

INCLUIDO) por contador."

 

APROBACION DIA CELEBRACION CERTAMEN PINTURA RAPIDA 2020

Favorable Tipo de votación: 
Unanimidad/Asentimiento

Ayuntamiento de Mogarraz
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD QUE EL DIA DE CELEBRACION DEL CERTAMEN 
DE PINTURA  RAPIDA 2020 SEA EL SABADO DIA 6 JUNIO .

 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

 

INFORMES DE ALCALDIA
 

 

 1.- J  unta Directiva de ADRISS del 20 de diciembre      2019.  

                      Se informa sobre la  primera reunión de la nueva Junta Directiva.

            Se  habló  de  los  expedientes  LEADER de  los  que  ya  estaban  en  fase  de 

resolución  o  certificación.  También  de  proyectos  en  fase  de  solicitud.  Entiendo  del 

trabajo que supone presentar un proyecto para que lo subvencionen y del  proceso 

largo hasta la resolución y el pago del dinero, si lo subvencionan; y veo que desde este  

pueblo no se apuesta por presentar proyectos de ningún tipo.

            Lo  subvencionable  abarca  muchos  ámbitos,  culturales,  comerciales, 

instalaciones, turismo… Es dinero que desde Europa se reparte para ayuda al medio 

rural  y  más  ahora  que  hablamos  tanto  de  despoblación.  Lo  que  no  se  utiliza  se 

devuelve y siempre será ayuda a iniciar o crecer cualquier tipo de actividad, partiendo 

de que no te van a resolver grandes problemas o la supervivencia, son ayudas.

            Desde aquí animo a participar y sobre todo a plantear la existencia de ADRISS 

para que se utilicen sus recursos.

 

          2.  Carnet de recolección de setas.

Se informa que como todos los años empieza la temporada del carnet de setas. 

Hay algunas cuotas que han subido, la más utilizada aquí, que es la de la población 

empadronada para uso no comercial costaba 3€ y se ha actualizado a 5€.

Están en los tablones de anuncios los precios actualizados y sobre todo insistir  

en las fechas de lo que se denomina temporada, que es desde el 1 de enero al 31 de  

diciembre. La aclaración es conveniente ya que las personas que se hacen los carnets 

suelen pensar que si el carnet se emite en una fecha es válido hasta esa fecha al año 

siguiente y no es así, siempre hablamos de año natural.

 

          3.  Contrataciones-personal.

Se  informa  que  como  en  años  anteriores  con  las  subvenciones  que  van 

apareciendo para personal se contrata para realizar trabajos varios de mantenimiento 

Ayuntamiento de Mogarraz
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del municipio y alrededores, en esta ocasión se ha contratado a Desiderio por 6 meses 

ocho horas diarias.

Sin  este  tipo  de  contratos  nos  sería  imposible  desarrollar  muchos  de  los 

trabajos ya que una sola persona no puede desarrollarlos.

Del dinero que se nos asigna es uno de los más necesarios e importantes por 

lo que supone alguien más contratado y que no tenga que irse del pueblo y por la labor 

que con ello podemos desarrollar.

 

         4.   Cabalgata de Reyes Magos.

Se informa que el pasado día  5 de enero se celebró la cabalgata de Reyes 

Magos, hubo mucha afluencia de padres, abuelos y niños, no solo del pueblo, sino 

también de personas alojadas en los diferentes establecimientos.

Por este motivo, para el año que viene sería conveniente desde los diferentes 

establecimientos y desde el Ayuntamiento avisar de esta celebración para que todos 

aquellos padres y familiares de niños pequeños puedan sorprender con la traída de 

regalos de sus majestades.

 

          5.  Comisión de Turismo de la Mancomunidad.

Se informa que en el último pleno de Mancomunidad, antes de la Navidad, se 

creó  una  comisión  de  turismo dada  la  importancia  de  este  sector  en  la  Sierra  de 

Francia.

            Este Ayuntamiento está dentro de esa comisión, y se reunió el día 7 de 

enero planteando la necesidad de hacer un folleto turístico con los pueblos de la Sierra 

de Francia. Dentro de la mancomunidad hay 15 pueblos de la Sierra, pero no están 

todos. Por ello se vio la necesidad de invitar a participar en este proyecto a 7 pueblos 

más y elaborar así un folleto completo.

Se está en proceso de invitación a estos pueblos para poder elaborar el folleto 

con el que poder informar a visitantes en la Sierra y posibles visitantes de otros lugares, 

sobre nuestros pueblos, entorno, gastronomía y todo lo interesante que poseemos.

Este folleto también servirá de medio de información para las distintas ferias a 

las que se pretende asistir durante este año.

 

        6.    Celebración sorteo Antón XI día 18 de enero.

Se informa de la celebración  del sorteo del cerdo Antón XI, el número ganador 

fue el 212 y la persona a la que le tocó fue Pedro, el cual ya se llevó el cerdo.

Los beneficios este año eran para la Asociación ALCER. Se vendieron el total  

de las papeletas, 550 lo que ha supuesto 1.100€ que están pendientes de dar a la 

Asociación. Vendrán aquí a recibirlos, estamos a la espera de concretar una fecha en la 

Ayuntamiento de Mogarraz

Plza. Mayor, s/n, Mogarraz. 37610 (Salamanca). Tfno. 923418109. Fax: 923418109

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
95

44
XE

SE
Y2

W
7Y

PD
Y7

3P
KM

M
PZ

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
og

ar
ra

z.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

 d
e 

6 



 

que puedan venir para su entrega.

 

         7.   BiblioBus.

Se informa que el día 21 de enero comenzó el servicio que ofrece la diputación 

de bibliotecas ambulante. Desde ese día una vez al mes vendrá a ofrecer el servicio el  

autobús. Las personas que deseen usarlo deben hacerse el carnet correspondiente, 

bien rellenando un formulario en el Ayuntamiento o en el mismo bibliobús.

Es una forma de que la gente no pierda el hábito de lectura y puedan acceder a 

nuevos  títulos  para  que  les  sea  más  interesante  esta  actividad.  También  ofrecen 

películas, juegos, revistas…

 

        8.    Asamblea General Ruta del Vino 21 de enero.

Se informa la celebración de  la Asamblea de la ruta del vino. Nos informaron 

de dos subvenciones obtenidas, una de la Diputación de Salamanca y otra de la Junta 

de Castilla  y  León (como a todas las rutas del  vino de la  comunidad) y se estuvo 

debatiendo sobre la poca información que hay en la zona sobre la actividad de la ruta y  

la poca participación de los socios. También sobre las ferias y el trabajo que se realiza 

sobre de visibilidad de la ruta cara al turismo que se pueda captar.

Se lleva 3 años con este trabajo y como todo comienzo tiene su proceso.

 

        9.    Apertura de los sobre de licitación a la casa propiedad del Ayuntamiento.

Se informa que el día 23 de enero, una vez transcurrido el plazo reglamentario 

de la licitación, se procedió a la apertura del único sobre presentado.

La adjudicación fue para Alejandro Pérez Hernández por la cantidad de 3.120€ 

anuales.

                        Se seguirá el proceso de contratación estipulado por la ley.

 

        10.    FITUR 23 de enero.

Desde la mancomunidad Sierra de Francia esta corporación asistió junto con la 

Ruta del vino a esta feria. Había una serie de actos programados y tiempo para visitar y 

en mi caso para establecer un contacto con una red que funciona a nivel nacional para 

ver si podemos entrar dentro y favorecer la venida de turistas con otras inquietudes.

Se irá informando de los progresos o no que se puedan derivar de ello.
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C) RUEGOS Y PREGUNTAS

 

No hay asuntos

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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	Se aprueba por unanimidad la Delegación al Organismo Autónomo de Recaudación (REGTSA) de la Ejecución subsidiaria en virtud de la Ordenanza Reguladora de la Tasa de Suministro Agua Potable para la siguiente actuación concreta: “El Ayuntamiento se encargará de la instalación  de contadores en el exterior de los edificios  de aquellos titulares  de inmuebles  que no lo hayan realizado . Esta acción se hará a cargo de los titulares de dichos inmuebles y se les dará un plazo de un mes para hacerla efectivo una vez instalado el contador por el Ayuntamiento. La instalación de dichos contadores asciende a la cantidad de 121,00€ (IVA INCLUIDO) por contador."
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